
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  10  de diciembre de 2020. 

 

Expediente No. PETICION No S-36-2018  AUTO N.  

 

Solicitud de ANDRES MAURICIO ALDANA. 

 

Obre en autos el anterior diligenciamiento del oficio al Archivo Central. 

 

Sin embargo, comoquiera que no se ha obtenido respuesta, se ordena 

reiterar el anterior oficio, para que se envie por correo electrónico a dicha entidad, 

requerimiento para que nos remitan respuesta del mismo. 

De otro lado, téngase en cuenta que en el año 1990 al crearse la jurisdicción 

de familia, los procesos de sucesión fueron enviados a dichos Juzgados. Por tanto, 

ofíciese a cada uno de los juzgados de Familia de Bogotá, para que informen si el 

proceso de sucesión a que hace referencia la petición, les fue asignado para su 

competencia. REMITASE por correo electrónico esta solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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